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h) Bachiller Superior o Equivalente, 2 puntos. 
i) Ciclo formativo de grado medio o equivalente, 1,5 puntos. 
j) Educación Secundaria Obligatoria o equivalente, 1 punto. 

La valoración se realizará de acuerdo con las siguientes reglas: 

1º) No será acumulable ni valorable la puntuación de los apartados g), h), i) y j) en las categorías 
pertenecientes al Grupo A (A1 y A2). 

2º) No se valorará, cuando se aporte una titulación universitaria, los apartados g), h), i) y j) en las categorías 
pertenecientes al subgrupo C2 y E. 

3º) En caso de que se haya accedido a los estudios de grado y/o licenciatura a través de un título 
universitario de diplomatura, la puntuación relativa a estas titulaciones no será acumulables, computándose, 
en ese caso la titulación más alta de las afectadas. 

4º) Las titulaciones valoradas en el presente apartado no serán tenidas en consideración en el apartado c) 
relativo a la formación. 

* Antigüedad 

La antigüedad se valorará de la forma que se expresa a continuación, independientemente del grupo o 
subgrupo de adscripción de la Escala y Subescala/Grupo profesional en el que se haya adquirido: 0,84 
puntos por cada año completo de servicio, hasta un máximo de 25 puntos. 

La antigüedad se valorará por años completos de servicio o fracción superior a seis meses, computándose 
a estos efectos los reconocidos al amparo de lo dispuesto en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, de 
Reconocimiento de Servicios Previos en la Administración Pública y el Real Decreto 1461/1982, de 25 de 
junio, por el que se dictan normas para su aplicación. 

No se tendrán en cuenta los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. 

BASE 12ª.- CRITERIOS DE DESEMPATE 

En caso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a la otorgada a los méritos enunciados en 
Base 11ª, por el orden expresado. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso como funcionario 
de carrera o empleado laboral fijo en la Ciudad Autónoma de Melilla o Ministerio de procedencia y, de 
persistir en el empate, al número obtenido en el proceso selectivo en el que se obtuvo esta condición. 

CAPÍTULO VI. - NORMA FINAL 

BASE 13ª.- NORMA FINAL 

En lo no dispuesto en las presentes bases, se estará a lo establecido en el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la 
Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios Civiles de la Administración general del Estado. 

La eficacia de estas Bases generales quedará automáticamente prorrogada en tanto no sean negociadas 
y aprobadas unas nuevas Bases generales a solicitud de la Consejería de Presidencia, Administración 
Pública e Igualdad o de las organizaciones sindicales que ostenten la mayoría representativa en la Mesa 
general común de negociación de personal funcionario y laboral de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Asimismo, cualquier modificación de su contenido deberá ser debatido y negociado en la citada Mesa 
general de negociación. 

Por todo lo anterior y de conformidad con los documentos aportados al expediente, vengo en proponer al 
Consejo de Gobierno lo siguiente: 

La aprobación de las bases generales para las convocatorias de concurso generales de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y personal laboral fijo incluidos en la 
relación de puestos de trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024.” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de fecha 26 de abril de 2024, 
por el que se aprueban las “Bases generales para las convocatorias  de concurso generales de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de carrera y personal laboral fijo incluidos 
en la Relación de Puestos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2024” que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la  Ciudad  Autónoma  de  Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 30 de abril de 2024, 
El Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Técnica de Seguridad Ciudadana, 
María del Carme Barranquero Aguilar 
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